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INTRODUCCIÓN 

 

“Si no lees el periódico estas desinformado. Si lo lees, 

estas mal informado” 

Denzel Washington 

 

Esta frase de Denzel Washington sigue de plena vigencia en la actualidad, obviamente 

teniendo en cuenta que la información a día hoy ya no se obtiene sólo por el periódico 

como medio de comunicación, sino a través de internet, algo que éste nunca hubiera 

podido imaginar. Aun así, la información sigue siendo importante, y la libertad de 

expresión como base de la democracia también, persiguiendo tener una opinión pública 

libre. 

La presente tesis doctoral tiene un contenido multidisciplinar al englobar dos áreas de 

conocimiento perfectamente determinadas, el derecho y el periodismo, fruto también de 

la doble formación académica de quien la suscribe.  Y es esta doble formación el motivo 

por el que se decide investigar sobre el nuevo contexto creado como consecuencia de la 

pandemia generada por la COVID-19, que motivó que en España se dictase el estado de 

alarma, provocando el encierro de la población en sus viviendas con un absoluto 

aislamiento social y familiar (limitado a aquellos con los que se convivía). Esta situación 

anómala, llevó a la población a informarse fundamentalmente a través de los medios de 

comunicación digital y a comunicarse con terceros a través de las redes sociales y ello 

motivó la proliferación y propagación de las fake news, teniendo esta tesis doctoral como 

objetivo principal la investigación de como las noticias falsas dictadas en el periodo de 

estado de alarma han podido afectar a la existencia de una opinión pública libre base de 

todo Estado democrático. 

Ya antes de la pandemia existía un debate a nivel internacional tendente a limitar la 

proliferación de las fake news en los diferentes medios de comunicación y la utilización 

de estas por los partidos políticos y grupos de presión para influir en la opinión pública 

de tal manera que se conseguía orientarla en el sentido perseguido por estos. Bien 

logrando aprobar un referéndum, bien ganando unas elecciones, bien logrando una 

medida legislativa determinada, etc. Por ello, resulta interesante unir todos estos 


